
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

PROCESO:  No. 11001-4003-002-2023-00575-00 
Tres (03) de julio  de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

 
Conforme el escrito de reforma de la demanda, en virtud de lo reglado por el 

artículo 93 del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 
 1. ACEPTAR la anterior reforma de demanda formulada por el extremo actor.  
 
2. Entiéndase que la REFORMA DE LA DEMANDA la constituye la inclusión 

del nombre de demandante AECSA S.A.S., identificada con el NIT. 830.059.718-5. 
 
En consecuencia, de la reforma de la demanda, sen notifica al extremo 

demandado por estado, en virtud que ya se encuentra notificado.  
 
Ejecutoriado el auto y como se observa escrito de contestación de la demanda, 

por Secretaría córrasele traslado de la misma a  la parte demandante.  
 
Notifíquese y cúmplase, (1) 
 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 42 hoy 4 de julio de 2024 

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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